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CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE FORMACIÓN EN REGISTRO Y 

CATALOGACIÓN DE LA COLECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE 

POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (“CONVENIO UCA-

BANCO SANTANDER”) 

Reunida la comisión evaluadora el 29 de junio de 2018 para la baremación de las 

solicitudes presentadas, acuerda por unanimidad la siguiente 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

APELLIDOS, NOMBRE 
Expediente 

académico 

Experiencia 

previa en 

catalogación 

Experiencia 

en el manejo 

de equipos 

fotográficos 

Cursos de 

formación o 

especialización 

Valoración 

CASTAÑO MORENO, JESÚS M. 2 0 0 1,5 3,5 

DE LA CRUZ SASTRE, ANTONIO 2 1,5 1,5 2,5 7,5 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, OLIVA 2,1 0 0 0 2,1 

GUERRERO LORES, SARA 2,2 0 0 0 2,2 

IGLESIAS PUERTA, ANA 2,6 0,5 0 0 3,1 

JURADO PRADOS, CARMEN 2,4 0 0 2 4,4 

MORON GONZÁLEZ, ROCÍO 2,4 0 0 0 2,4 

NEAMTU CATALINA, MIHAELA 2 0 0 0,5 2,5 

PASTRANA JIMÉNEZ, LIDYA 2,3 0 0 0 2,3 

RODRÍGUEZ ARANDA, MARÍA 2,4 0 0 0 2,4 

RODRÍGUEZ ROMERO, PAULA 2,5 0,2 0 0,5 3,2 

RODRÍGUEZ TIZÓN, JESÚS 2,6 0 0 0 2,6 

TOSCANO GRACIA, ELOISA 2,2 0 0 0 2,2 

VELA GÓMEZ, M. GEMA 1,5 0 1,5 2 5 

VIRGONE, LORENA 0,9 0 0 0 0,9 

 

LISTADO DE EXCLUIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE  

Motivo de la exclusión 

ALMASIO, FRANCESCA Titulación no afín 

JIMÉNEZ PEREA, JOSÉ MANUEL Titulación no afín 

SÁNCHEZ ORTEGA, EMILIO JOSÉ Titulación no afín 
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En función de la mayor puntuación obtenida, las 2 becas de formación se otorgan a: 

 DE LA CRUZ SASTRE, ANTONIO 

 VELA GÓMEZ, Mª GEMA 

 

Se establece un plazo de alegaciones desde esa fecha hasta las 14:00 horas del día 6 de 

julio de 2018, presentándose ante el Vicerrector de Infraestructuras y Patrimonio, a 

través de correo electrónico a infraestructuras@uca.es. 

Esta resolución provisional se elevará a definitiva el día 11 de julio de 2018, si no se 

presentan alegaciones. 

 

Fdo.: José María Mariscal Chicano 

Vicerrector de Infraestructuras y Patrimonio 
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